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  Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno 
1ª Convocatoria  

El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria en el Salón de Actos de la Casa de 
la Vila el día veintiocho de abril de 2016, a las 20 horas, para tratar de los asuntos que más abajo se indican, esperando concurra Vd. al acto, y  si por causa justificada no pudiera 
hacerlo, deberá comunicarlo previamente a esta Alcaldía. A partir de esta fecha, tendrá a su disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos incluidos 
en la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de deliberar.   O R D E N   D E L   D Í A 

1. Aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada el día 25 de febrero de 2016. 
2. Adhesión a la iniciativa europea del Pacto de las Alcaldías para el Clima y la Energía. 
3. Adhesión a la Declaración de la Alianza de Ciudades por el Desarrollo Sostenible.  
4. Aprobación inicial de la Ordenanza de ocupación del dominio público con mesas y sillas y elementos auxiliares. 
5. Moción del Grupo Ciudadanos-Mislata para la liberalización de la Autopista del Mediterráneo AP-7. 
6. Moción del Grupo Popular de rechazo a la exclusión de estudiantes de 

universidades privadas del programa de becas.  
7. Moción del Grupo Compromís per Mislata para la prevención e intervención en la 

LGTBfobia en las aulas. 
8. Moción del Grupo Compromís per Mislata, 26 de abril – Día de la visibilidad lésbica.  
9. Moción del Grupo Ciudadanos-Mislata solicitando a las administraciones 

supramunicipales y al gobierno autonómico de la Comunidad Valenciana la implantación en los lugares más sensibles de la población de desfibriladores 
semiautomáticos.  

10. Moción del Grupo PSOE de conmemoración a Ernest Lluch en el 30 aniversario de la Ley General de Sanidad. 
11. Moción del Grupo Popular a favor del Derecho Civil Valenciano. 
 
Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno. 

12. Conocimiento de las resoluciones de la Alcaldía-Presidencia y acuerdos de la Junta 
de Gobierno adoptados desde la sesión de 23 de diciembre de 2015. 

13. Ruegos y preguntas. 
Mislata, a  25 de abril de 2016 

LA ALCALDESA ACCIDENTAL  
 

Mª. Luisa Martínez Mora  


